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iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

atañiente que los señores Alcaldes y Secreta-
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncim

Xdmimstración y Talleres:
¡el Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Teléis
'

ii i ii i 'i|in inlii i| I
ramal:De ocho y media de la mañana

a dos v media de la tarde

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

inistración Central Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

nes .de Salmerón y Ambite, a los inte-
resados y demás efectos.

setas anuales, 28,58 pesetas mensuales,
en lugar de Navacerrada, como se con-
signaba en el mencionado prorrateo.nisíerio de la Gobernación Dios guarde a VV. EE. muchos años

Madrid, 4 de julio de 1956.
—-El Di-

rector general, José García' Hernández.
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles de

v Guadalajara.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para conocimiento de las Cor-
poraciones interesadas.

Sección de Obras Hidráulicas
CCION GENERAL DE ADMI-

NISTRACIÓN LOCAL
SUBASTA de las obras del depósito

Madrid, 11 de julio de 1956.
—El Go-

bernador Civil, Eduardo A. Rementería.

regulador para ampliación del abas-
tecimiento de agua de*la villa de Ae-
coitiá (Guipúzcoa ).bando la permuta solicitada por ios

lores que se citan, Secretarios de
Ayuntamientos de Salmerón (Gua-
ajara) y Ambite (Madrid).

(Publicado
Estado» del día f2 de julio).

(G. C—3.499)

(G. C.-3.478)
ANUNCIO

Por la Dirección General de Adminis-
tración Local ha sido aprobada la pen-
sión anual de 13.605,36 pesetas y men-
sual de 971,81 pesetas, con efectos desde
el 11 de juliode 1955,^ favor de don Vic-
toriano Martínez Oliva, Veterinario jubi-
lado, a cuyo abono deben contribuir, con
efectos desde la referida fecb r yeen las
cuotas que se indican, las siguientes Cor-
poraciones :

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán* en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y ea
la Dirección de los Servicios Hidráu-
licos del Norte de España (Oviedo),
durante las horas de oficina, proposi-
ciones püTa, esta subasta.

mos. Sres. :Visto los expedientes
dos a instancia de don Juan Mi-/
ambite Canora y don Florencio Gu-
Sagastagoya,- solicitando permu-
is plazas de Secretarios de los
ramientos de Salmerón (Guadala-
y Ambite (Madrid); y

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

CIRCULAR

El señor Fiscal Delegado de la Vi-
vienda de Madrid remite a este Gobier-
no la Circular núm. 268, del ilustrísi-
mo señor Fiscal Superior de la Vivien-
da, aclaratoria y complementaria sobre
la obligatoriedad de colocar ascensor
cuando la construcción de viviendas al-
cance más de 14 metros de altura, me-
didos desde el arranque de la escalera
hasta el del suelo rellano de la última
planta, cuya Circular traslada la con-
testacióa de la Comisión Central de Sa-
nidad Local a consulta elevada, que ha
sido evacuada en los siguientes térmi-
nos :

El presupuesto de contrata asciende
a 292.150,06 pesetas.Itando

Que los señores Ambite Canora
ridi Sagastagoya pertenecen, al
o Nacional de Secretarios de Ad-
ración Local de 'tercera catego-

Ayuntamiento de Ajalvir, 5.570,90 pe-
setas anuales ; 397,92 al mes.

La fianza provisional, a 5.841 pese-
tas.

Ayuntamiento de Paracuellos, 4.309,71
pesetas anuales ; 307,84 al mes.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1956, a las
once horas.

a cuyo Escalafón figuran con los
os 2.882 y 3.105 de orden y des-
ian en propiedad las Secretarías

Ayuntamiento de Daganzo, 3.724,75
pesetas anuales; 266,05 al mes.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correds.; Ayuntamientos .de Salmerón

ilajara) y Ambite (Madrid), am- Madrid, 10 de julio de 1956.
—

Jíl Go-
bernador Civil, Eduardo A. Rementería.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
los Servicios Hidráulicos del Norte de
España (Oviedo).

la clase décima
Que los señores Ambite Gamora
di Sagastagoya cuentan con nie-

(G.. C-^3.477)

sesenta años de edad cada uno.
Que las respectivas Corporacio-
unicipales han informado favora-
te la presente permuta.

i.° La obligación de instalar ascen-
sores cuando la construcción alcance
más de 14 metros de altura se refiere
hasta el final de la escalera, o sea el
Suelo del último rellano de la última
planta.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

os la ley de Régimen Local, tex-
unríido de 24. de junio de 1955,
Reglamento de Funcionarios de
nstración Local de 30 de mayo de

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de saneamien

to de Liria (Valencia).
Madrid, 28 de junio de 1956.

—
El Di-

rector general (Firmado).

2° De acuerdo con lo anteriormente
manifestado, no debe tolerarse que no
se instalen ascensores en los edificios
cuyo último rellano de escalera esté a
más de 14 metros del portal, cualquiera
que sea el destino de las dependencias
que allí se prevean; y

3.0 Teniendo los porteros y sus fa-
milias las mismas necesidades higiéni-
cas que el resto de la población, es in-
dudable que sus viviendas deben reunir
la capacidad mínima exigida a las de-
más.

ANUNCIO (G. C—3.336) (O.—30.404)

siderando que, a tenor de lo dis-
3 en los artículos 340 de Ta leygimen Local y 98 del Reglamento
incionarios de Administración Lo-

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas u

en la Dirección rete la Confedérarión
Hidrográfica del Júcar (Valencia), du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicasn'relación con el 72-b) de éste,

Dirección General es competente
aprobar la permuta solicitada, la
eúne todos los requisitos necesa-
or ser los permutantes del mis-nerpo y categoría, no haber cum-
sesenta años de edad, ser las pla-
»to de permuta de la misma cla-
»goría y haberse informado fa-
\u25a0fnte por las Corporaciones in-

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de ampliación
del abastecimiento de agua a la villa
de Sarria (Lugo).El presupuesto de contrata asciende

a 4.452.535,80 pesetas. ANUNCIO

setas
La fianza provisional, a 71.790 pe-

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de los Servicios Hidráuli-
cos del Norte de España (Oviedo), du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Lo que se publica en eáte_ periódico
oficial para general conocimiento.

Madrid, 16 de julio de 1956.— El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1956, a las

das

Centro directivo ha resuelto
i 'a permuta de los cargos de Se-> de los Ayuntamientos de Sal-( Guadalajara) y Ambite (Ma-
pntre don Juan Miguel Ambitely don Florencio Guridi Sagas-
|que deberán tomar posesión de
K^í, S en el térm»no de trein-
K ill5s',conta<5í>s a partir del

\u25a0. d« la inserción de la pre-\u25a0cl<< Boletín Oficial del Esta-
MsttsJL¿ká¿¿l¿i .r '\u25a0-•\u25a0\u25a0 n:-- -

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

once horas
(G. C -3-557)

Secretaría general.
—

Sección 2.*
El proyecto y pliego de condiciones.

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación do
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante

El presupuesto de contrata asciende
a 888.436,61 pesetasB

Por la Dirección Genera! de Adminis-
tración Local se rectifica el prorrateo ve-
rificado en el expediente de pensión de
doña Áurea Sanz Granollers, viuda del

Veterinario don Ramón Sánchez Gonzá-
lez, publicado en el Boletín Oficial dé-
la provincia de fecha 26 de abril ultimo,

en el sentido de que el Ayuntamiento que

tiene que contribuir al pago de dicha pen-
sión es Navarredonda, con 288,20 pese-

Wlz
setas.

."ha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hodrográfica del
Jucar (Valencia).

Madrid, 28 de junio de T956M
Director general (Firmario"Mi^^^^B

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

dar

¡eral
—

El

Sto * EE" Pa^a su co.ento. traslado a las Corporacio- —3-358) (O.—30.406)
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y(G. C
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2.°—
-Envases para el transporte de gases

cm-sjruídos con posterioridad ni mB. ?
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección
de los Servicios Hidráulicos del Norte
de España (Oviedo).

ción General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección die la Confederación
Hidrográfica del Duero (Valladolid),
durante las horas de oficina, proposi-
ciones pata -esta subasta.

Al propio tiempo se recuerda a los
agricultores que solicitaron acogerse a
los beneficios indicados para la campaña
1955-56, que el día i.° .del próximo mes
de septiembre finaliza el plazo para la
presentación de la documentación co-
rrespondiente a la cosecha recogida.
con el fin de obtener el pago de la opor-
tuna prima.

noviembre de 1952
Los recipientes construidos, con poste-

rioridad a noviembre de 1952 deberán
seguir la tramitación que señala el vi-
gente Reglamento en sus artículos 18
y 19-

El presupuesto de contrata asciende
a 281.549,65 pesetas.

Madrid, 28 de junio de 1956.
—

E¡1 Di-
rector general (Firmado).

(G. C—3.337) (O.—30.405)

La fianza provisional, a 5.631 pese-
tas. (G. C.-,3.S54)

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras HidráüTi-'
cas el día 28 de julio de 1956, a las

.once horas.

Lo que se comunica para conocimien-
to de los agricultores de esta provincia
interesados.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Madrid, 12 de julio de 1956.
—

El Go-
bernador Civil, Jefe de los Servicios
Provinciales, de Abastecimientos, P.
D., el Subdelegado (Firmado).

Dirección General de Timbre y
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
"" Monopolios

LOTERÍASSección de Obras Hidráulicas El proyecto y pliego de "condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración .de la
subasta, estarán de manifiesto, duran-
te el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de"
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro (Valladolid).

(G. C—3.494)SUBASTA de las obras de saneamien-
to de Bayubas .de Abajo (Soria).

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo' 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios de
250 pesetas cada unb asignados a las

ANUNCIO Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Tribunal Provincial de Contrabando.y Defraudación

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Duero (Valíadolid),
durante las horas de oficina, proposi-
ciones para esta subasta.

doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Madrid
han resultado agraciadas las siguientes:Madrid, 28 de junio de 1956.

—
El Di-

rector general (Firmado).
„ (G. a—3.341) (0.—30.409)

Morcillo Sánchez, María Nie-
Martín Alonso, Rosa GómezCasero.Ljosefa Vicenta Fernández I.óiassssaEDICTO

»a\MMaMMaMMa»»»»»»»»»am »eme
Luisa Gallego Serrano, del Colegio üe
Nuestra Señora de las Mercedes.El" presupuesto de contrata asciende

a 859.840,01 pesetas.

De conformidad con lo establecido en
el" artículo 99 del vigente Reglamento
de Procedimiento en las reclamaciones
económico -administrativas, y habiendo
fallecido Rafael Esteban Fernández,
Procurador .de los- Tribunales, cuyo úl-
timo domicilio conocido es calle de Ibi-
za, núm. 19, de Madrid, interesado én
la reclamación interpuesta en el expe-
diente de defraudación núm. 358, de
1946, se cita por medio del presente
edicto a los interesados o causahabien-
tes para que puedan comparecer dentro
del plazo de un mes a sostener los de-
rechos de su causante; advirtiéndoles
que transcurrido dicho plazo, 'a contar
desde la publicación del presente edic-
to, sin que hayan entablado la acción
oportuna, caducará la reclamación y se
dará por terminado el expediente. .

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Regiones

Devastadas

' Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.La fianza provisional, a 17.197 pese-

tas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1956, a las
once horas.

Madrid, 16 de julio de 1956
de la Sección, Rafael Alonso.

—El Jefe
Adoptada por el_Estado la localidad

de Villanueva de la Cañada por De-
creto de 7 de octubre de 1939, y apro-
bado por el Consejo de Ministros de
14 de mayo de 1956 el proyecto y pre-
supuesto destinado á""«Centro Rural de
Higiene», la Dirección General de Re-
giones Devastadas y Reparaciones ha
acordado, de conformidad con lo dis-
puesto en la Regla 2.a del artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
la ocupación de los siguientes inmue-
bles :

(G--37I)

No se admitirán -proposiciones depo-
sitadas en Correos. REGIÓN AEREA CENTRAL

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la.
Confederación Hidrográfica del Duero
(Valladolid).

Servicio tte Obras.— Junta Económica
Se convoca a subasta pública la ejecu-

ción dé la obra -<iComedor y estar de Ofi-
ciales en la Escuela de Transmisiones de
Cuatro Vientos», por un importe de sete-
cientas diecisiete mil seiscientas cinco pe-
setas con ochenta y seis céntimos (pese-
tas 717.605,86); incluidos los beneficios
de contrata, 9 por 100 de beneficio indus-
trial y 2,5 por 100 de administración, y
e* °>75 Por i°o para conservación de la
obra durante el plazo de garantía.. Elim-
porte de la fianza provisional es de cator-
ce mil trescientas cincuenta y dos pesetas
con once céntimos (14.352,11 pesetas).
Los pliegos de condiciones técnicas y le-
gales, modelo "de proposición, así como
los demás documentos del Proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros,- núm. 51,
segunda planta, todos los días labora-
bles, a las horas de oficina. La apertura
de pliegos tendrá lugar a las once y
treinta horas del día 9 del próximo mes
de agosto, en la Jefatura de este Ser-

Madrid, 28 de junio de igsCMM
Director general (Firmado).

(G. C—3.339) (O.—30.4c

— El
Solar en el cruce de las carreteras a

Brúñete y Quijorna.
Según los antecedentes obrantes en

esta Dirección General, resultan intere-
sados en el referido expedente don
Adrián Lorente de la Plaza.

Valencia, 9 -de julio de 1956.
—El Se-

cretario del Tribunal, V. Torralva.
—

\u25a0

Visto bueno: El Presidente, A. Valero.
(B.-5.587)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

En su consecuencia, para seguir en
todo su trámite el expediente de expro-
piación, al amparo de lo dispuesto en
la Ley de 16 de diciembre de 1954, se
hacen públicos dichos acuerdos, así
como que el día 27 de julio de 1956
y sucesivos, sin necesidad, de previo
aviso, a las doce horas de la mañana,
se procederá al levantamiento de las
actas previas a la ocupación del refe-
rido inmueble, publicándose- este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el de la provincia dc Madrid y en
dos diarios de dicha capital, y fijándose
en el tablón .de anuncios de esta Di-
rección General, para conocimiento de
los citados y demás personas que pue-
dan ser titulares de derechos sobre el
referido inmueble, a quienes se advierte
que deberán concurrir a dicho acto con
los documentos públicos o privados
acreditativos de sus respectivos dere-
chos, y con el recibo de la contribución
correspondiente al primer trimestre del
año en clrso, o al de la última anualidad
que hubieran satisfecho.

Delegación de Industria de
Sección de Obras Hidráulicas Madrid

SUBASTA de las obras de defensa del Recipientes para transporte de gases a
río Ebro, en Valtierra (Navarra) presión

ANUNCIÓ i.°—
Envases para el transporte de gases,

utilizados por la industria con anteriori-
dad al mes de noviembre de 1952

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
eu la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Eübro !(Zaragoza), du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Todos los fabricantes de recipientes
destinados al transporte de gases licua-

,.dos, gases comprimidos o gases disuel-
tos a presión, cuya construcción sea
anterior a la fecha de publicación del
vigente Reglamento de Recipientes a
Presión, noviembre de 1952, vienen
obligados a presentar dentro .del plazo
de dos meses, en esta Delegación de
Industria, Sagasta, 14

—
contados a par-

tir de la fecha de publicación de la pre-
sente nota

—, el proyecto y cálculos re-
lativos a la construcción de cada pro-
totipo-, a efectos de 13" aprobación que
determina el artículo 19 del Reglamento.

Transcurrido el plazo de dos meses
sin que se haya presentado dicha docu-
mentación, los recipientes afectados se-
rán considerados como «recipientes a
extinguir», y deberán ser retirados de
la circulación dentro del plazo de cin-"
co años, contados a partir del término
del primer plazo fijado. Esta medida se
hará extensiva a aquellos recipientes no
aprobados por las Delegaciones de In-
dustria y cuya documentación haya sido
presentada eñ el plazo previsto. Duran-
et el período de cinco años, estos reci-
pientes se someterán, no obstante, a las
pruebas de reprensado que fija el ar-
ticulo 35 del Reglamento, debiendo cum-
plir con lo expresado" en los artículos
12 y 14 del mismo.

vicio

El adjudicatario, al día siguiente de la
adjudicación provisional, presentará el
programa de trabajo a que se refiere el
artículo i.° del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 24 de junio de 1955
(Boletín Oficial del Estado núm. 186).

El presupuesto de contrata asciende
a 2.547.722,70 pesetas.

La fianza provisional, a 43.216 pese-
tas.

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio, a las once horas.

Madrid, 12 de julio de 1956.— El Co
mandante Secretario de la Junta, Jesúr
Artigas Cía.No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
(G. O—3.493) (O.—30.491)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y- la celebración dc la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Ebro. (Zaragoza).

Madrid, 9 de julio de 1956.—El Di-
rector general, José Macián. Delegación Central de Hacienda(O.-30.478)

Caja Ceneral efe Depósitos

Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes

Negociado de Reservas

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 25 de septiembre de 1942, con
los números 333. 031 de entrada y,
149.638 de registro, correspondiente al
depósito de 9.000.. .pesetas nominales
(para intereses 3.000 pesetas, por con-
tener siete títulos de la* serie A y "uno
de la serié" B amortizados), en Deuda
Amortizable al 4 por 100, de 1949, cons-
tituido por doña María del Pilar La-
fuente y Ruiz de Infante, de su propie-
dad, y para que sirva de garantía para
responder del cargo de Administrador
de Loterías de primera clase, núm. 3>
de -Vitoria, y como ampliación del de-
pósito que constituyó, "de 7.600 pesetas
en metálico en la Caja Sucursal de De-
pósitos dé Álava, en 20 de septiembre
de 194c, con los números 10 de entrada
V 95 de registro, a disposición del ilus-
trísimo señor Director General de'Tim-

Madrid, 28 de junio de Í956.
—

> E'
Director general (Firmado).

El plazo para la presentación de ins-
tancias y documentos solicitando aco-
gerse a los beneficios que se conceden
a la producción agrícola en terrenos de
nuevo regadío o de_primcra cosecha en
mecano, y que finalizó el día 18 de mayo
último, ha sido prorrogado nuevamente
hasta el día 7 ,° de agosto.

(G. C—3.340) (O.—30.408)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
Los recipientes para gases, cuya cons-

trucción sea. anterior a noviembre déSUBASTA de las obras de abasteci-
ente de agua de Cerezo de Abajo

(Segovia).

Lo que se comunica para conocimien-'
to de las interesados, advirtiéndoles que
las instancias de referencia, correspon-
dientes a fincas enclavadas en esta pro-
vincia, deberán presentarse en esta De-
legación Provincial de Abastecimientos
y Transportes, donde se les facilitarán
los impresos necesarios para ello.

r95a y que hayan sido, como conse-
cuencia de lo antes expresado, aproba-
dos por las Delegaciones de Industria,
serán autorizados para su utilización' sin
límite alguno de fecha, dentro de las"
condiciones que para estes recipientes
fija el vigente Reglamento.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956- se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
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[re y Monopolios, y el carnet de inte-

•eses núm. 2.104,
Se previene a las personas en cuyo

poder se hallen que lo presenten en esta

:aja Central, en la inteligencia de que
están tomadas todas las precauciones

para que no se entreguen los referidos
lepósito y carnet sino a su legitima
dueña, quedando ambos sin ningún va-

or ni efecto transcurridos que sean dos
meses desde la publicación de este anun-
;io en los «Boletines Oficiales» del Es-

tado y de la provincia, sin haberlos pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en
íl artículo 36 del Reglamento de 19 de

tía prevenida en la ley del Timbre, y
ajustándose al modelo siguiente:.

Don , mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar y sin que
concurran en él (1) ninguna de
las incompatibilidades establecidas por
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, ni en las demás
disposiciones vigentes sobre la materia,
ni se encuentre comprendido en ninguno
de los casos de falta de aptitud legal
que señala el vigente Reglamento de
Servicios y Obras de la Marina, según
afirma la pertinente declaración, debida-
mente suscrita, que acompaña, se com-
promete (2) a realizar las obras,
a que se refiere el anuncio de la Direc-
ción de Construcciones e Industrias Na-
vales Militares, publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de de ......

ción pública el mencionado proyecto y I
la concesión de aprovechamiento de
agua del río Cofio para el abastecimien-
to durante el plazo de quince días na-
turales, a contar del siguiente de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, a fin de
que las entidades y particulares inte-
resados puedan presentar en esta Con-
federación Hidrográfica y en la Alcaldía
de Robledo de Chávela las reclamacio-
nes que estimen procedentes. A dichos
efectos, se hallará -de manifiesto el re-
ferido proyecto en esta Confederación,
sita en Madrid, Agustín de Betancourt,
número 4.

del año se considera un quinto de este
último. Con ello se llega a una cifra de
4,20 pesetas el metro cúbico durante los
primeros veinte años, que quedará re-
ducido a 2,55 pesetas los restantes años.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de las disposiciones vigentes, a
fin de que cuantos se consideren per-
judicados puedan presentar las reclama-
ciones que estimen pertinentes en esta
Confederación o en la Alcaldía de To-
rrelodones (Madrid)-, durante un plazo
de treinta días hábiles, contados a partir
de la fecha siguiente a la de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia. (A. 30-E).¡noviembre de 1929.

i Madrid, n de julio de 1956.—El De-
legado Central, Enrique Esteban Ro-

ríguezB
NOTA-EXTRACTO Madrid, 7 de julio de 1956.

—
>E1 In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.El proyecto comprende la construc->

ción de una presa de 13,50 metros de
altura, que produce un embalse de
202.500 metros cúbicos. .Esta presa se
halla situada en río Cofio, a 450 me-
tros del kilómetro 67 del ferrocarril de
Madrid a Irún.

(G. C—3.488)
de 1956, por el precio de pese-
tas, y. con una baja, por tanto, sobre
el precio tipo, de pesetas, .y de
acuerdo, en Un todo, con el proyecto y
pliegos de condiciones de estas obras,
que declara conocer plenamente.

(Ga C—3.469) (0.^-30-467)

omandancia de Obras de
Primera Región Militar Confederación Hidrográfica del

Tajo"
Concesiones

Se admiten ofertas para la ejecución
de obras, por concurso, del proyecto de
construcción de depósitos de acumula-
ción de agua en el Hospital Militar Cen-
tral Gómez Ulla (con excepción de las
partidas 15, 16, 17, 18 y 19), impor-
tante 1.060040 pesetas, hasta las once
horas del 26 de julio corriente.

de 1956.
(Firma y rúbrica.)

Se ha proyectado con paramento ver-
tical aguas arriba y de talud 0,725 el
de aguas abajo. Un vertedero central,
de 300 metros, asegura el desagüe de
420 metros cúbicos por segundo. Cada
once metros se ha dispuesto una junta
de contracción. En el estribo izquierdo
se instalarán los dispositivos de toma
y desagüe de fondo. La toma es de 300
milímetros de diámetro y el desagüe de
1,20 metros. El agua es conducida a
los depósitos reguladores del abasteci-
miento. Estos depósitos son de. la co-
lección oficial; el primero, de 22 metros
cúbicos; el segundo y el tercero, uno
para el barrio de la Estación y otro
para el pueblo, con capacidad de 790
metros cúbicos cada uno.

Deberá, en todo caso, acompañarse
a la proposición, la documentación exi-
gida por las disposiciones vigentes, para
tomar parte en esta clase de licitacio-
nes, y como mínimo la que se señala
en la cláusula segunda adicional del
pliego de condiciones legales.

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Eloy Marián
Damián, domiciliado en Torrejón de
Ardoz, calle de Hermanos Rivera, nú-
mero 15, autorización para extraer 3.000
metros cúbicos de grava y 3.000 metros
cúbicos de arena del cauce del río Ja-
rama, en un tramo que comienza a los
250 metros aguas abajo de la presa de
San Fernando, terminando a los 450
metros aguas abajo de dicha presa, en
término municipal de San Fernando de
Henares (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de veinte (20) pesetas
metro cúbico de grava y diez (10) pe-
setas metro cúbico de arena sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a~ partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial dc la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4" (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de San Fernando de
Henares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A. R. 44-31).

Los documentos relacionados con esta

obra están a disposición de los concur-
santes en las oficinas dé* esta Coman- La presentación de las proposiciones,

que se incluirán en pliegos cerrados, a
las que se unirán por separado los res-
guardos de haberse constituido la fian-
za provisional, podrá hacerse, a partir
de la publicación de este anuncio, en
la Capitanía General del Departamento
Marítimo de Cádiz y en las Comandan-
cias Militares de Marina de Cádiz, Se-
villa, Málaga y Algeciras, hasta cinco
días antes del que se fije para la cele-
bración de la subasta pública, y en la
Dirección dé Construcciones e Indus-
trias Navales Militares, si bien en ésta
podrá hacerse hasta el día anterior há-
bil a aquél. Esta presentación deberá
llevarse a cabo en día y horas hábiles
de oficina, que son de nueve. a catorce.
Asimismo se admitirán proposiciones
con análogos requisitos durante un pla-
zo de treinta minutos, posteriores al
momento en que quede constituida re-
glamentariamente la Junta ante la cual
ha de verificarse la expresada subasta.

dancia
Madrid, 12 de julio de 1956^—El Co-

ronel Ingeniero Comandante. Sialvador
y CondeB

(G. C-3.571) (O.—30.503)

La tubería de impulsión es de 250 m.
de diámetro y probada a 25 atmós-
feras. Desde el depósito número 1. al
depósito número 2 la tubería es de
250 milímetros y 10 atmósferas de prue-
ba, en una longitud dé 363,50 metros,
y de cinco atmósferas en los 856,50 me-
tros restantes. Desde el depósito núme-
ro 2 al número 3 de 125 milímetros de
diámetro, probada a

"
io atmosferas.

Desde el depósito número 2 al barrio de
la Estación es de 431,50* metros de lon-
gitud, con un diámetro de 150 milíme-
tros y una presión de 10 atmósferas, y
los 698,50 metros restantes del mismo
diámetro y cinco atmósferas. Desde
él depósito número 3 al pueblo tiene
una longitud de 1.854,50 metros, con
diámetro de 125 milímetros -y presión
de 15 atmósferas.

Comandancia de Obras de la
Primera Región Militar

fSe admiten ofertas para la ejecución
e obras, por Concurso, de las partidas
úmeros 15, 16, 17, 18 y 19, corres-

pondientes al proyecto de construcción
de depósitos de acumulación de agua en
el Hospital Militar Central Gómez Ulla
(Número 2.610 del «L. C. I.), por im-
porte de 150.460 pesetas, hasta las once
horas del 26 de julio corriente.

Los documentos relacionados con esta
obra están a disposición de los con-
cursantes en las oficinas de esta Coman-
dancia Caso de que al procederse por la Jun-

ta de a la apertura de los
pliegos, conteniendo las pertinentes pro-
posiciones, aparecieren como económi-
camente más ventajosas para la Admi-
nistración dos o más proposiciones
iguales, se verificará en el mismo acto
una licitación por pujas a la llana du-
rante el término de quince minutos
precisamente entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

La fianza provisional, ascendente a
86.151,05 pesetas, deberá ser constitui-
da en la Caja .General 'de Depósitos o
en su Sucursal local, en la forma ex-
presada en el pliego de condiciones.

El importe de los anuncios, así como
el importe del reintegro del acta de la
subasta y certificación oficial de la mis-
ma, serán" de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 12 de julio de 1956.*—El Jefe
de la Sección de Intendencia y Contabi-
lidad, Pedro Velón.

(1) «ni en su representado o repre-
sentada» (si obra en representación de
otra persona o entidad).

(2) «ni en la representación que os-
tenta y que acredita mediante la escri-

tura que acompaña» (si obrase por
representación) .I

C—3.485 \u25a0

Madrid, 12 de julio de 1956.-— El Co-
ronel Ingeniero Comandante, Salvador
Ponte y Conde. Madrid, 12 de. julio de 1956.

—
El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de(G. C-^3.572) (Ó.—30.504)
Asimismo se somete a información

pública el aprovechamiento de 17,4 li-
tros por segundo de las aguas del río
Cofio, con destino a este abastecimiento.

Córdova
(G. C—3.553) (O.—30.475)

Dirección de Construcciones
? Industrias Navales Militares

Las obras se realizan en terrenos de
dominio público y privado, cuya ocupa-
ción se solicita.

Madrid, 7 de julio de 1956.
—El In-

geniero Director, Juan Antonio Aguilar.
Confederación Hidrográfica del

ANUNCIO TajoDispuesto por el excelentísimo.- señorMinistro de Marina la celebración de
subasta pública para la adjudicación delas obras relativas a construcción de
iin edificio para Comandancia Militar
3e Marina de Algeciras, por un precio-rpo de cinco millones seiscientas quin-mil ciento cuatro pesetas con setenta
Y dos céntimos (5.615.104,72 pesetas),=e hace pubnco para general conoci-miento que, transcurridos que sean
reinte días -hábiles de la publicación de
-ste anuncio en el «Boletín Oficial delastado», «Diario Oficial» del Ministerioae Marina y «Boletines Oficiales» deas provincias de Madrid y Cádiz, con-atos a partir del último de ellos que

tZTTt% Se a celebrar la
subasta pública en la

Safv»n 1
e Construcciones e Indus-trias Navales Militares, sita en el paseoIfrff, t a' nám" ***, Madrid, eny hora que oportunamente se se-"''-K';—

Por nuevo

(G. C.—3,451) (O.—30.461)
Concesiones

-%*—

Confederación Hidrográfica del ANUNCIO

Tajo
Concesiones

Habiendo solicitado don Jlesús Ecija
Cervigón, domiciliado en Madrid, caÜe
del Pensamiento, núm. 4, autorización
para extraer 5.000 metros cúbicos de
piedra y arena del cauce del río He-
nares, paraje denominado o situado a
unos 50 metros aguas abajo de la presa
de don Lucas del Campo, en término
municipal de Alcalá de Henares (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de veinticinco (25) pesetas el metro

cúbico de piedra y doce (12) pesetas
el metro cúbico de arena sobre carro
o camión .en el lugar de la extracción,
se hace público por el presente anuncio
y se abré un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Alcalá de Henares,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá de ser otorgada

ANUNCIO
Don Gabriel Enríquez de la Orden

y González Olivares ha presentado en
esta Confederación instancia, acompa-
ñada del oportuno proyecto, solicitando
la ampliación de un aprovechamiento de
aguas del arroyo Trofas, en- término
municipal de Torrelodones (Madrid),
con destino al abastecimiento del núcleo
urbano denominado «Los Peñascales».

(O.—30.492) Las tarifas de aplicación a los resi-
dentes de las Colonias piesentes y fu-
turas se consideran para un período de
veinte años, durante el cual los ingre-
sos han de cubrir los gastos de explo-
tación y amortización del capital em-
pleado.

Confederación Hidrográfica del

Eproyecto de las obras, memoria,
gestos, phegos de condicionesra, estarán de manifiesto en la

gecirt vnC13 1 "A'37 *M»¿a de AtSeseyTnH If-Dlr«cción de Construc-
Las Indusfr.las Navales Militares.

Por escrft!?P0S,C10flef deberán ha<*rsePor escnto, en pape! sellado en la cuan-

Jncio Tajo
tcé't Aprobado técnicamente por Orden mi-

nisterial de 2 de junio del año en curso

el proyecto de abastecimiento de agua

de-Xobledo de Chávela, yen cumplimien-

to de lo prevenido en los artículos 43
y siguientes del Reglamento de 30 de

agosto de 1940. someto a mforma-

Para el cálculo de ingresos se supone
que se empezará ebn un consumo de
un tercio del total futuro, aumentándose
durante los cinco primeros_años de for-
ma progresiva. El consumo sé refiere
a los cuatro meses de verano; el re=fo
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con exención de todo impuesto
44-19)-

(A. Rv del pueblo en cuyo término, municipal
se halla situado el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que
reclamar pueda presentar sus oposicio-
nes, en instancia dirigida a esta Jefa-
tura de Minas, con arreglo a las pres-
cripciones de la Ley y Reglamento vi-
gentes.

Madrid, 2 de julio de 1956.— El In^
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

cripciones de la Ley y Reglamento vi-
gentes.

Madrid, 2 de julio de 1956.
—

El In-
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

Publicación.
—

Leída y publicada fué laanterior sentencia por el ilutrísimo señorMagistrado que la suscribe, estando cele-
brando audiencia en el día de la fecha.—
Doy fe.

—
José Moradjllo. (Firmado y ru-

bricado.)

Madrid, 12 de julio de 1956.
—

-El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córrdova. (G. C—3.528)

(G.C—3.552) (O.—30.476) Y fiara que sirva de-notificación al de-
mandado Eduardo Valot Alberto, que te-
nía su domicilio en Dolores Sánchez Ca-
rrascosa, 3, expido el presente en Ma-
drid, -a 10 de julio de 1956.

—El Secre-
tario (Firmado).

Magistratura de Trabajo núm. I,
Jefatura del Distrito Minero de Madrid

de Madrid (G. O—3.527)
cédula DE NOTIFICACIÓN

EDICTOS En los autos que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo núm. i, de
Madrid, con el- núm, 380, de 1955, se-
guidos a instancia de Dolores Girón
Riaza, contra Dionisio Céspedes y otros,
sobre Montepío, se ha dictado la sí-

(C—,12.653)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12* de la ley de Minas vigente
de 19 de julio de 1944, ha sido admi-
tida en el día de hoy ia solicitud del
permiso de investigación núm. 1-925,
nombrado «La Asturiana VII», de mi-
neral de sillimanita, de 120 pertenen-
cias, sita en los parajes denominados
«Peña Zorrera» y «La Dehesa», del tér-
mino municipal de Paredes de Buitrago,
provincia de Madrid, presentado por
don Ramón Rey Altuna, con domicilio
en Gijón (Oviedo), calle del General
Suárez Valdés (Villa Estibariz).

De acuerdo con lo dispuesto en ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente
de 19 de julio de 1944, ha sido admi-
tida en el día de hoy la solicitud del
permiso de investigación núm. 1.922,
nombrado «La Asturiana IV», de mine-
ral de sillimanita, de 400 pertenencias,
sito en los parajes denominados «Ter-
cio Nuevo», «Las Huertas» y «Él Lo-
mo», de los términos municipales de
Braojos, La Serna y Piñuécar, de la
provincia de Madrid, presentada por
don Ramón Rey Altuna, con domicilio
en Gijón (Oviedo), calle del General
Suárez Valdés (Villa Estibariz).

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero y Sanz, Secre-

guiente tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Providencia Certifico: Que en el rollo referente a
los autos de que se hará mérito, se
ha dictado por la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Magistrado, señor Hernández San
Román.— En Madrid, a 6 de julio de
1956.— ruada Cuenta; los anteriores es-
critos, de designación de representante
por la demandante y de formalización
del recurso de suplicación por la repre-
sentación del demandado don Benito Ló-
pez Ruano, únanse a los autos de su
razón, en su pieza separada, y, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de
2» de diciembre de 1949, para su im-
pugnación, dése traslado del segundo de
aquéllos a las partes recurridas por tér-
mino de cinco días, a los demandados,
de ignorado paradero, don José María
Ubach Pingrentos y don Dionisio Cés-
pedes, por medio de edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, con la ad-
vertencia de que tienen los autos, de
manifiesto en Secretaría por expresado
plazo y, a su disposición, las copias de
dicho escrito, y a los demás mediante
entrega respectiva de copia del mismo.
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.*?
H. San Román. (Rubricado).

—-
Ante

mí: Santos Valverde. (Rubricado.)

Verifica la designación del terreno
solicitado en la forma siguiente:

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Sentencia núm. 124
Sala segunda -de lo Civil.

—
Ilustrísi-

mos señores: Don Diego Salgado Mel-
garejo, don Francisco Rodríguez Val-
cárcel, don José Terreros Pérez, don
José Bernal Algora -y don Federico Mar-
tín y Martín.—Én la Villa de Madrid,
a siete de juiyo de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
Vistos eñ grado de ape-

lación por la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial los autos
de juicio ordinario declarativo de me-
nor cuantía, procedentes del Juzgado de
primera instancia número doce, de los
de esta capital, seguidos entre partes:
de- la una, como demandante, hoy ape-
lante, don Sabino Santos Vivas, mayor
de edad, industrial, y de esta vecindad,
representado por el Procurador don.
Santos de Gandarillas Calderón y defen-
dido por el Letrado señor Romero; y
de la otra, como demandado y apelado.
don Gregorio Moreno Gordo, por cuy»
rebeldía e incomparecencia ante esta
Audiencia se han entendido en cuanto

al mismo las actuaciones con" los Es-.
trados del Tribunal, sobre reclamación
de cantidad.*.

Se tomará como punto de partida el
alto de una peña, situada al Este de
la carretera de Paredes de Buitrago «a
Pradeña del Rincón, peña que está si-
tuada a 334,24 metros al N-33°03'-E del
mojón indicador del kilómetro 20 de la
citada carretera.

Se tomará como punto de partida la
esquina Norte-Este de la ermita de
Braojos, situada a unos 1.000 metros
al Este del pueblo; del punto de par-
tida a primera estaca se medirán i.zoo
metros al Este; de -primera a segunda
estaca se medirán 2.000 metros al Nor-
te; de segunda a tercera estaca se me-
dirán 2.000 metros 3I Oeste; de ter-
cera a cuarta estaca se medirán 2.000

metros al Sur, y de cuarta estaca al
punto de partida se medirán 800 me-
tros al Este, quedando así cerrado el
perímetro de las 400 pertenencias soli-
citadas. Los rumbos se refieren, al Nor-
te verdadero.

De punto de partida a primera esta-
ca se medirán 300 metros al Este; de
primera a_ segunda estaca se medirán
1.000 metros al Sur; de segunda a ter-
cera estaca se medirán 600 metros al
Este ; de tercera a -cuarta estaca se me-
dirán 2.100 metros al Norte; de cuarta
a quinta estaca se medirán 600 metros
al Oeste; de quinta a sexta estaca se
medirán 1.000 metros al Sur; de sexta
a séptima estaca se medirán 300 metros
al Oeste, y de séptima estaca al punto
de partida se medirán 100 metros al
Sur, quedando así cerrado el perímetro
de las 120 pertenencias solicitadas. Los
-rumbos se refieren al Norte verdadero.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de
esta Jefatura y en los de los Ayunta-
mientos de los pueblos en cuyos "térmi-
nos municipales se halla situado el te-
rreno solicitado, para que si alguna per-
sona tiene que reclamar pueda presen-
tar sus oposiciones, en instancia diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.

Y para que sirva de notificación a
los .demandados don José María Ubach
Pingrentos y don Dionisio Céspedes,
cuyo actual paradero se ignora, con la
advertencia de que tienen los autos de
manifiesto en Secretaría por término de
cinco días y, a su disposición, las co-
pias del escrito proveído, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 6 de
julio de 1956,

—
El Secretario, Santos

Valverde.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de esta
\u25a0Jefatura y en el del Ayuntamiento del
-pueblo en cuyo término municipal se
halla situado el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que recla-
mar pueda presentar sus oposiciones en
instancia dirigida a esta Jefatura de
Minas, con arreglo a prescripciones
<de la Ley y Reglamento vigentes.

Fallamos

Madrid, 2 de julio de 1956.
—

El In-
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

(G. C-3.573)

. -.Que confirmando, en todas sus parte?
la sentencia apelada, debemos conde-
nar y condenamos al demandado don-
Gregorio Moreno Gordo a que pague a'
demandante .don Sabino Santos Vivas la
cantidad de diez mil novecientas veinte
pesetas, "y absolverle, como le absolve-
mos, de lo demás pedido en la deman-
da, sin hacer especial condena sobre el
pago de las costas producidas en la pri-
mera instancia del juicio. Condenamos
a dicha demandante apelante al pago de
las costas causadas en está segunda
instancia. A su tiempo, líbrese certifi-
cación literal de esta resolución, la que
con los autos originales remítase al Juz-
gado de donde proceden, para ejecución
de lo resuelto.

(G. C—3.549) (I.-I53)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente
de 19 de julio-de 1944, ha sido admi-
tida en el día de hoy la solicitud del
permiso de investigación núm. 1.924,
nombrado «La Asturiana VI», de mine-
ral de sillimanita, de 100 pertenencias,
sito en los parajes denominados «El Ce-
rillo», «Peña Blanca» y «Tercio Baje-
ro», del término municipal de Gandu-
llas, provincia de Madrid, presentado
por don Ramón Rey Altuna, con domi-
cilio en Gijón (Oviedo), calle del Ge-
neral Suárez Valdés (Villa Estibariz).

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida la
esquina Sur-Este de la tinada de ga-
nado, propiedad de Claudio Alvarez,
sita en el camino de «Los Arrenes».

Magistratura de Trabajo núm. 2,
Madrid, "2 de julio de 1956.

—
-El In-

geniero Jefe, J¡. Miláns del Bosch.
de Madrid

(G. C—3.529) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura bajo el núm. 293, de 1956, a
instancia~de Valentín Raymi Huget, con-
tra Eduardo Valot Alberto, sobre despi-
do,' figura una sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 de la ley de Minas vigente
de 19 de jubo de 1944, ha sido admi-
tida en el día de hoy la solicitud del
permiso de investigación núm. 1.923,
\u25a0ombrado «La Asturiana V», de mine-
ral de sillimanita, de 200 pertenencias,
sito en los parajes denominados «Can-
tos Hincaos» y «El Cubo», del término
municipal de Mangirón, provincia de
Madrid, presentado por don Ramón Rey
Altuna, domiciliado en Gijón (Oviedo),
calle del General Suárez Valdés (Villa
Estibariz).

«En Madrid, a 30 de mayo de 1956.
Habiendo visto yo, don José Manuel Fer-
nández de Valderrama, Magistrado de
Trabajo núm. 2, de los .de esta capital,
los, presentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandante, Va-
lentín Raymi, asistido del Letrado señor
Herrera, y de la otra, y como demanda-
do, Eduardo Valot Alberto, sobre des-
pido; y

Asi por esta nuestra sentencia, de la
que se unirá certificación al rollo de
Sala, y la que se notificará al litigante
no comparecido ante este Tribunal, ea
la forma dispuesta para los rebeldes, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

—
Diego Salgado, Francisco R. Valcarce,

José Terreros, José Bernal y Federico
Martín y 'Martín. (Rubricados.)

Verifica la designación del terreno
solicitado en la forma siguiente:

Del punto de partida a primera es-
taca se medirán 500 metros al Sur; de
primera a segunda estaca se medirán
500 metros al Este ; de segunda a ter-
cera estaca de medirán 2.000 metros al
Norte; de tercera a cuarta estaca se
medirán 500 metros al Oeste, y de cuar-
ta, estaca al punto de partida se me-
dirán 1.500 metros al Sur, quedando así
cerrado el perímetro de las 100 perte-
nencias solicitadas. Los rumbos se re-
fiere» al Norte verdadero.

Fallo:Que debo declarar y declaro in-
justificado el despido del actor Valentín
Raymi Huget, debiendo condenar y con-
denando al demandado Eduardo Valot
Alberto, concediéndole el derecho .de op-
ción, a que reponga al actor en su pues-
to de trabajo o le abone una indemniza-
ción de mil pesetas, y en ambos casos a
que le abone la suma de 502 pesetas con
35- céntimos. Asimismo debo de .conde-
nar y condeno a dicho patrono a que abo-
ne al productor señor Raymi la suma de
ciento nueve pesetas con noventa y seis
céntimos. Así por esta mi sentencia, con-
tra la que podrá recurrirse en suplicación
ante el Tribunal Central de Trabajo en
el p'azo de cinco días, siguientes al de la
notificación, y con arréelo a lo estableci-
do en la ley de 22 de diciembre de 1949,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
José Ma-

nuel Fernández de Valderrama. -

Se tomará como punto .de partida el
mojón indicador del kilómetro 4 de lá
carretera de El Villar a Lozbyoela.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, Ponente que ha
sido en la misma, estando celebrando
sesión pública la Sala segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial en el
día .de su fecha, de lo que yo, Secreta-
rio de Sala, certifico.

—Constancio He-
rrero. (Rubricado.)

Del punto de partida a primera esta-
ca se. medirán 500 metros al Este; de
primera a segunda .estaca se medirán
i.000 metros al Norte; de segunda a
tercera estaca se medirán 1.000 metros
al Oeste; de tercera a coarta estaca se
medirán 2.000 metros al Sur; de cuarta
a quinta estaca sex medirán 1.000 me-
tros al Este, y de quinta a sexta estaca
se medirán 1.000 metros al Norte, que-
dando así cerrado el perímetro de las
200 pertenencias solicitadas. Los cum-
bos, al Norte verdadero.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado v de la
provincia, y tablones de anuncios de
esta Jefatura y en el del Ayuntamiento
del pueblo en cuyo término municipal
se halla situado el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que
reclamar pueda presentar sus oposicio-
nes, en instancia dirigida, a esta Jefa-
tura de Minas, co" --reglo a las pres-

Concuerda literalmente con su orig'*
nal, a que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido I3
presente, que firmo en Madrid,. a vein-
tisiete de junio de mil novecientos cin-

cuenta y seis.
—El Secretario de Sai*

(Firmado).

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, y tablones de anuncios de
«sta Jefatura y en el del Ayuntamiento (G. C.-3.352) (C-12.639)
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Audiencia Territorial de Madrid IPROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 7 ta y siete, de mil novecientos cincuenta
y tres, por delito de estafa, contra otro
y Salvador Samper Garcia, se sacan a
la venta en pública y primera subasta,
y término dg ocho días, los bienes mue-
bles siguientes, que fueron objeto de
embargo en dicho procedimiento:

Don Constancio Herrero y Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-

EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA Don Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de primera instancia númerotorial de Madrid INSTANCIA

Certifico: Que en el rollo referente a

los autos de" que se hará mérito, se

ka dictado por la Sala segunda de lo

Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva son como sigue:

siete, de los de esta capital
JUZGADO NUMERO 1 Hago saber :Que en este Juzgado de

primera instancia número siete, de Ma-
drid, se siguen autos incidentales a ins-
tancia del Procurador don Joaquín Aicúa
y González, en nombre y representación
de don José Antonio Quiza Seara, don
Emilio González Esparcía y doña Elisa
Esparcia Muñoz, sobre extravío de va-
lores, en los que se ha dictado la sen-
tencia, cuya cabeza y fallo son del te-
nor literal siguiente:

EDICTO
Un despacho, estilo español, com-

puesto de mesa, armario, sillón y cua-
tro sillas y lámpara de seis brazos.

—
Un

espejo cornucopia. —
Un perchero con

banco, de madera de castaño.
—

Una
lámpara metal de cuatro brazos.

—•Un
tresillo de terciopelo encarnado y dos
sillas, haciendo juego. —

Un espejo, con
marco de madera, ovalado.

—
Una con-

losa.
—

Una lámpara araña de cristal,
de cinco brazos.

—
LJna lámpara de tres

brazos, también de cristal.
—

Una mesa
camilla con tapa de mármol.

—
Cuatro

sillas, una calzadora y una butaca.
—

Un
armario de cocina, pequeño, con tapa
de mármol.

—
Una lámpara de cristal de

cuatro brazos.
—

Un comedor, compues-
to de mesa redonda, seis sillas, trinche-
ro y aparador, más una mesa pequeña
con tapa de mármol, barnizada en no-
gal.—Una araña -de cristal de catorce
brazos.

—
Un reloj .de pared.— Un arma-

rio de tres cuerpos, con luna exterior
en el centro, en madera de caoba.-

—
Otro

armario, de dos cuerpos, con dos lu-
nas exteriores.

—
Una lámpara de cris-

tal de cinco brazos.
—

Dos mesillas y

Elseñor Juez de primera instancia nú-
mero 1, Decano de los de esta capital,
en providencia dictada en el expediente
de apremio que se sigue contra don Jo-sé Sánchez Bustos para la exacción de un
descubierto con la Caja Nacional de Se-
guros de Accidentes, ha acordado sacar a
pública subasta por tercera vez, y sin su-
jeción a tipo alguno, los siguientes bie-
nes :

Sentencia núm. 119

Autos seguidos por- don Francisco

Bartolomé Agudo con don José Ramón
Arrarte Grinda, sobre reclamación de
cantidad, intereses, gastos y costas.—
Ilustrísimos señores de Sala segunda:
Don Diego Salgado Melgarejo, don
Francisco Rodríguez Valcarce, don

Jlosé Terreros Pérez, don José Bernal
Algora y don Federico Martín y Mar-
tín.

—En la Villa de Madrid, a cuatro
de junio de mil novecientos cincuenta
y seis, -y-En los autos ejecutivos que
penden ante esta Sala segunda de lo Ci-
vil, remitidos en virtud de apelación por
el Juez de primera instancia número
veinticuatro, de los de esta capital, y
seguidos entre partes : de la una, como
demandante y apelado, don Francisco
Bartolomé Agudo, mayor de edad, ca-
sado, constructor, y de esta vecindad,
representado por los Estrados del Tri-
bunal por su incomparecencia ; y de la
otra, como demandado y apelante, don
José Ramón Arrarte Grinda, también
mayor de edad, casado, químico, y-~de
la misma vecindad, defendido por Le-
trado y representado por el Procurador
don Eugenio Gómez Díaz, sobre recla-

Sentencia
Una máquina de escribir, marca «Un-

derwood», núm. 3689186-5.
En Madrid, a cuatro de julio de mil

novecientos cincuenta y seis.
—

El señor
don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos incidentales, seguidos ante este
Juzgado, entre partes: de una, como
demandante, don José Antonio Quiza
Seara, mayor de edad, casado, aboga-
do y de esta vecindad, con domicilio
en la calle de San Pedro, número siete;
don Emilio González Esparcía, mayor
de edad, soltero, Ingenrero de Montes,
y de la misma vecindad, con domicilio
en la calle de Atocha, número cuaren-
ta y uno, y doña Elisa Esparcía Mu-
ñoz, mayor de edad, viuda, sin profe-
sión especial, y de' igual vecindad y do-
micilio ,que el anterior, representados
por el Procurador don Joaquín Aicúa y
González y dirigidos por el Letrado don
Carlos Soler de Agustín; y de otra,
como demandado, el excelentísimo señor
Fiscal de esta Audiencia Territorial, so-
bre extravío de valores; y...

Un motor industrial marca «Vellino»,
de 20 HP, a gasolina, y un motor «Pac-
kard» .de, 25 HP.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, el-día
5 de octubre próximo, a las doce de la
mañana, previniéndose a los licitadores :

i.° Que para tomar parte en la su-
basta tendrán que consignar previamen-
te, en la mesa 3el Juzgado, la cantidad
de 1.762,50 pesetas, importe del 10 por
roo del tipo que sirvió de base para la
segunda subasta ; y una calzadora

2." Que los bienes que se subastan se
encuentran depositados : la máquina de
escribir, en la calle de la Princesa, nú-
mero 80, domicilio del apremiado, y los
motores, en la casa de máquinas de He-
narejos (Cuenca), siendo depositario el
propio apremiado!

Estos muebles fueron tasados peri-
cialmente en la suma de veintidós mil
doscientas veinticinco pesetas.

Para que tenga lugar la subasta, que
se celebrará en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uño, se ha se-
ñalado el día dieciocho de agosto pró-
ximo, y hora de las once; advirtién-
dose a los licitadores:

nación de cantidad, intereses, gastos y
costas

Dado en Madrid, a 11 de juliode 1956.
ElSecretario (Firmado).

—
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).Fallamos' FaÜo

Que con expresa imposición de las
costas de primera instancia al ejecuta-
do don José Ramón Arrarte Grinda, y
sin hacer especial mención dé las cau-
sadas en el presente grado, confirma-
mos íntegramente la sentencia recurri-
da dictada en nueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cinco por
el Juzgado número veinticuatro, de los
de esta capital, por la que desestimando
el motivo o causa de nulidad de todo
el juicio invocado por el ejecutado ya
dicho, manda, como también mandamos,
seguir la ejecución adelante por la canti-
dad de siete mil seiscientas cincuenta y
dos pesetas con cuarenta céntimos, im-
porte del principal de la letra y gastos
del protesto je intereses legales del va-
lor de la cambial desde la fecha del pro-
teste, hasta hacer pago al ejecutante
don Francisco Bartolomé Agudo. Y una
vez firme la presente sentencia, con cer-
tificación de la misma y la oportuna
carta-orden, devuélvanse los autos ori-
ginales al Juzgado de que proceden.

(C—12.652)
Que estimando justificada la legitimi-

dad de la denuncia y el extravío y des-
aparición de los títulos a que ia mis-
ma se contrae, consistentes en cincuen-
ta acciones ordinarias de la Sociedad
Ibérica del Nitrógeno, número diez mil

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
cantidad en que han sido tasados pe-
ricialmente los bienes.

JUZGADO NUMERO 2 Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el diez
por .ciento de expresada suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos a -instancia -del Insti-
tuto de Crédito para la Reconstrucción
Nacional con don David Pito Mestre,
en reclamación de cantidad, se saca a
la venta per segunda vez, en pública
subasta, la siguiente:

EDICTO

cuatrocientos cincuenta y uno al diez
mil quinientos, valor nominal de qui-
nientas pesetas cada uno, emisión de
quince de enero de milnovecientos vein-
ticuatro, y se acuerda: Primero. La
rectificación de la prohibición de enaje-
nar los títulos extraviados y el pago de
intereses a persona distinta de los acto-
res. Segundo. Transcurrido un año des-
de la denuncia sin" que nadie la contra-
diga, se acordará lo precendente—pre-
via solicitud

—
sobre el pago de intere-

ses en la forma que ordena el artículo
quinientos cincuenta y tres del Código
de Comercio. Tercero. Transcurridos los
cinco años, a que se refiere el artículo
quinientos sesenta y dos del Código de
Comercio, sin contradicción, se acorda-
rá sobre la nulidad de los títulos extra-
viados y emisión de duplicados; y Cuar-
to. Publíquese la cabeza y parte dispo-
sitiva de esta sentencia en los «Bole-
tines Oficiales» de esta provincia y del
Estado», librándose lo precedente. —

Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-^Juan Herrera. (Rubri-
cado.)

Que los bienes embargados se hallan
en el domicilio del procesado Salvador
Samper, calle de Hermanos Miralles,
número trece, tercero derecha, y que de
ellos es depositarla doña Luisa Gutié-
rrez Burgos, de igual domicilio.

Finca urbana. Edificio almacén, sito
en el pueblo de Algimia de Aliara, calle
del Porvenir, número cinco. Linda: por
la derecha, entrando, Francisco Nava-
rro Ros; izquierda, Enrique Calvo Bo-
nell y Jaime Alandi, y fondo, tierras del
comprador, don David Pito Mestre.

Madrid, dieciséis de julio de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmado).
(B.—5.689)

Dicha subasta tendrá lugar en la-Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, el día doce de septiembre
próximo, y hora de las doce, bajo las
siguientes condiciones:

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, .Magistrado,
Juez de primera instancia núm. 7; de
esta capital.Así por esta nuestra sentencia, que

por la incomparécencia del demandante Por el presente edicto se hace saber:
Que en los autos de que se hará mención
se ha dictado la sentencia^uvacabézay

son como sigue

y apelado don
-

Francisco Bartolomé
Agudo, se publicará en la forma que
previene la Ley, de no solicitarse la
notificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Diego Salgado,

Francisco R. Valcatee, José Terreros,
José Bernal y Federico Martín y Mar-
tín. (Rubricados.)

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento doce mil quinientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, debiéndose consignar previamente
por los licitadores, para tomar parte en
el remate, el diez por ciento de la in-
dicada suma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

He julio de 1956.
—

El señor don Juan He-
rrera Reyes, Juez de primera instancia
número 7 de la misma, habiendo visto
los presentes autos de juicio declarativo
de menor cuantía. seguidos en este Juzga-
do, entre partes :de la una, como deman-
dante, don Juan Galán Ortega, jornale-
ro, y su esposa doña Ana Boluda Gó-
mez, sus labores, ambos mayores de edad,
v de esta vecindad, con domicilio en la
calle de Veza, núm. 6, declarados pobres,
y representados de oficio por el Procura-
dor'don Tomás Romero Nistal, bajo la
dirección del Letrado don Eduardo Olme-
dillo, y dc otra, como demandados, don
Zoilo foorta Hernández, cuyas demás cir-
cunstancios personales se ignoran, decla-
rado en rebeldía, estando representado
por los estrados del Juzgado, y don José
Gutiérrez Díaz, mayor de edad, casado,
industrial, y vecino de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Granada, núm. 33, re-
presentado por el Procurador don Andrés
Castillo Caballero, bajo la dirección del
Letrado don Rafael Fernández Fernán-
dez, sobre reclamación de cantidad; y...

Fallo: Que desestimando la excepción
ñ' ;s pendencia opuesta por el deman-

Publicación

Leída y publicada fia sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que la
dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en la Sala de su Juzgado en el
mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante

mí: José María López-Orczco. (Rubri-
cado. )

Publicación Los títulos de propiedad de la finca
descrita estarán de manifiesto en la Se-

cretaria del Tuzado, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastan-
te-, sin tener derecho a exigir ningunos

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia que antecede por el ilustrísimo se-
ñor don Francisco Rodríguez Valcarce,
Magistrado de la Sala segunda de lo
LijH y Ponente que ha sido en estosautos, estando celebrando audiencia pú-
W'ca la misma, hoy, día de su fecha,«e que certifico yo, el Secretario.—Ma-*-id, cuatro de junio de mil novecien-tos cincuenta y seis.

—-
Constancio He-rrero. (Rubricado.)

Y a los efectos procedentes, cumplien-
do lo mandado, expido el presente en
Madrid, para su publicación en el Bo-
letín' Oficial de esta provincia, a tre-
ce de julio de mil novecientos cincuen-
ta y seis.

—
El Secretario, firmado: José

María López-Orpzco.
—

El Juez de pri-
mera instancia, firmado: Juan Herrera.

(A.-5.582)

otros; y

Que las cargas y gravámenes ante-

riores v los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante

los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción cl r^jj¡^^|
mate^-^^^^aasáatattaMConcuerda literalmente con su origi-

nal. a que me remito. \u25a0Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se^ expide el

presente en Madrid, a diez de julio de

mil novecientos cincuenta y seis
—

hl

Secretario, Antonio Yáñez.-Visto bue-

no: E^e^e^^^^a(^
madolB

Y para que conste expido la presen-
ilc "i cumPllmi?nto de lo acordado por
Lt a' <\w-.fe™ en Madrid, a veinti-
cn

,U™° *= mil novecientos cin-
(SUf.^

-
E1 ****>*Sala

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el. señor Juez de instrucción número
siete, de esta . capital, en la ejecutoria
dé causa seguida con el número oche<,(?\u25a0- C—3.3S'\ (C—i2.64o (A—5.579)
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dado don José Gutiérrez Díaz y estiman-
do en parte la demanda de don Juan Ga-
lán Ortega y doña Ana Boluda Gómez,
debo condenar y condeno a los demanda-
dos Zoilo Dorta Hernández y'don José
Gutiérrez Díaz, el primero principal y el
segundo subsidiariamente, a pagar a di-
chos demandantes la suma de 60.000 pe-
setas, sin hacer declaración en cuanto al
pago de las costas de este juicio y sin per-
juicio del derecho que a don José Gutié-
rrez Díaz le concede el articulo 1,904 del
Código Civil.—-Así por esta mi sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
se publicarán en los Boletines Oficiales
del Estado y de esta provincia, para que
sirva de notificación al demandado re-
belde don Zoilo Dorta Hernández, lopro-
nuncio, mando y firmo.-

—
Juan Herrera.

(Rubricado.)

mis, cuarenta y uno. Ha sido tasado
tal usufructo en la cantidad de dieciséis
mil doscientas cincuenta pesetas.

ta y uno de agosto próximo, a las oncede su mañana; y se previene: '
domitorios y servicios, y el segundo de
extensa nave con silos, construidos to-
dos de mamposteria, ladrilló y teja cur-
vada.

Que. servirá dc tipo para esta'segun-
da subasta el setenta y cinco por cientodel precio de tasación, o sea del tipe-
que sirvió de base para -la primera su-
basta, no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del pri-
mero de dichos tipos.

Usufructo sobre la mitad de las dos
quintas partes indivisas de la heredad
llamada «Manso Casanovas», término
municipal de San Hipólito de Voltregá.
Tasado en seis mil cuatrocientas pese-
tas.

d)."-Cuadras con pesebres, para ca-
ballerías y ganado vacuno.

e) Almacén para paja. Consta de
una nave de fábrica de ladrillo, cubier-
ta de teja curva.

f) Cochiqueras, construidas de fábri-
ca de ladrillo y cubierta de hormigón.
armado, con pisos de azulejos blancos,
cercado metálico v baño.

Quinta parte indivisa y usufructo so-
bre la mitad de las cuatro quintas par-
tes restantes de la casa sita en San Hi-
pólito de Voltregá, calle de Gleva, nú-
mero doce. Tasada la quinta parte in-
divisa en mil doscientas pesetas, y el
usufructo en cuatrocientas ochenta pe-
setas ; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente les lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-nos, al diez por ciento del tipo de esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

g) Gallinero. Se compone de tres
cuerpos o edificios separados, construí-
dos de ladrillo y cubierta de hormigón
armado, cercado de tela metálica.

Para su remate, que será triple y si-
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de' Madrid, y en los de.igual
clase de Navalcarnero y de San Lo-
renzo del- Escorial, se ha señalado el
día once de septiembre próximo, a las
doce de su mañana.

Usufructo sobre la mitad de dos quin-
tas partes indivisas de la heredad deno-
minada «Manso Comerma», del térmi-
no de Oris y Sederro. Tasado tal usu-

Que dicha finca, a instancia de la
parte acreedora, se saca a subasta sin
suplir previamente la falta de títulos de
propiedad- de la finca; yPublicación.

—
Leída y publicada ha si-

do la anterior sentencia en el día de su
fecha por el señor Juez que la ha dicta-
do, estando celebrando audiencia pública
en la Sala despacho de su Juzgado. —

'Ma-
drid, a i.o de julio de 1956.

—Doy. fe.
—

Ante mí, José María López-Orozco. (Ru-
bricado.) )

fructo en seiscientas veinticuatro pese-
tas. Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
ocho de septiembre próximo, y hora de
las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, uno; advirtiéndose:

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:

Que indicada finca sale a primera su-
basta en la cantidad de tres millones
quinientas mil pesetas, fijadas en las
escrituras de préstamo.

Y para que sirva de notificación la pre-
inserta sentencia al demandado rebelde,
don Zoilo Dorta Hernández, cuyo domi-
cilio se desconoce, se expide el presente
edicto para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia.

\u25a0 Que servirá de tipo
"
a esta primera

subasta el valor dado a las participa-
ciones que se indican.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y de la de

-Toledo, con veinte días de antela-
ción, por lo menos, al señalado para
la subasta, se expide eí presente en Ma-
drid,, a nueve de julio de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
-El Secretario, Al-

fredo Heraso.— El Juez dfe primera ins-
tancia, Pedro Martín de Hijas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores, previamente,
consignar en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, una*
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de la cantidad tipo
de subasta, sin cuyo requisito no seráij
admitidas sus proposiciones.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-

Dado en Madrid, a n de juliode 1956.
El Secretario, José María López Orozco.
El Juez de primera instancia, Juan He-
rrera.

to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del indicado tipo.

(B—5-563)
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la can--
tidad tipo de subasta.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mis- (A.—5.580)
mo

JUZGADO NUMERO 10 Que las fincas salen a subasta sin ha-
berse suplido previamente los títulos de
propiedad, por haberlo así solicitado la
parte ejecutante.

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO Que los autos y títulos de propiedad

de la' finca, suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad corres-
pondiente, Se encuentran en la Secreta-
ría de manifiesto a los licitadores, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante ia titulación de indicada
finca, sin tener derecho a exigir ningu-
na otra; y

En los autos de secuestro que se si-
guen en el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, por el Pro-
curador don Andrés Castillo Caballero,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, para hacerse cobro de dos prés-
tamos de un millón de pesetas uno y
otro de setecientas cincuenta mil pese-
tas, hechos a don Ricardo Duque Fer-
nández- de Pinedo, en las esorituras base
de dicho procedimiento, por providen-
cia de esta fecha he acordado sacar a
la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, las fincas hipotecadas en ga-
rantía de citados créditos, y que son las
siguientes :

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez ,de primera instancia nú-
mero veinticinco, de esta capital, en los
autos ejecutivos sumario promovidos por
el Procurador don Manuel Guerra Ma-
teos, en nombre de don Cesáreo de la
Guerra Escobar, contra don Ricardo
Duque y Fernández de.. Pinedo, sobre
cobro de un crédito hipotecario de un
millón veintiún mil pesetas de capital,
intereses pactados, gastos y costas, se
ha acordado sacar de nuevo a la venta
en púbjica y primera subasta lá sii
guiente

EDICTO

Que podrá hacerse postura a calidad
de ceder a un tercero.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los precedentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en- la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si las hubiere, a
los créditos reclamados en estos autos
por el Banco Hipotecario, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose, asimismo, que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se consig-
nará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Que la certificación de cargas, obran-
te en los autos, estará* de manifiesto en
la Secretaría, donde podrá ser exami-
nada por los que se interesen en la lici-
tación. Finca

En término de Aldea del Fresno, Cha-
pinería y Colmenar del Arroyo. —

Rús-
tica.

—
Coto redondo, denominado «De-

hesa de las Hoyas», radicante en los
términos de Aldea del Fresno, Chapi-
nería y Colmenar del Arroyo, Registro
de la Propiedad de Navalcarnero y San
Lorenzo del Escorial. Ocupa una su-
perficie de novecientas setenta y siete
hectáreas sesenta y ocho áreas seis cen-
tiáreas, de las cuales radican: en Al-
dea del Fresno, seiscientas veintiún hec-
táreas ochenta y ocho áreas cuarenta y
tres centiáreas; en Chapinería, trescien-
tas veintiún hectáreas noventa y cinco
áreas treinta centiáreas, y las restantes,
treinta y cinco hectáreas ochenta y cua-
tro áreas treinta y tres centiáreas, en
Colmenar del Arroyo. Dentro de la fin-
ca, y en la porción sita en término de
Aldea del Fresno, se encuentran las si-
guientes edificaciones :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-
telación de veinte días hábiles, cuando
menos, a la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a siete
de julio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario (Firmado). —
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Rústica.
—

Coto redondo, denominado
«Dehesa de las Hoyas», radicante en
los términos de Aldea del Fresno, Cha-
pinería y Colmenar del Arroyo, Regis-
tros dé" la Propiedad 'de Navalcarnero
y San Lorenzo del Escorial. Ocupa no-
vecientas setenta y nueve hectáreas se-
senta y ocho áreas seis centiáreas, de
las cuales radican: en Aldea del Fres-
no, seiscientas veintiuna hectáreas
ochenta y ocho áreas cuarenta y tres
centiáreas ; en Chapinería, trescientas
veintiuna hectáreas noventa y cinco
áreas treinta centiáreas, y las ra-
mis, cuarenta y uno. Ha sido tasada
ochenta y cuatro áreas treinta y tres
centiáreas en Colmenar del Arroyo. Den-
tro de la finca, y en la porción sita en
término de Aldea del Fresno, se encuen-
tran las siguientes edificaciones:

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
rAn-

tonio Esteva.
—

El Secretario: Valentín
Fernández Alonso. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia pongo el pre-
sente en Madrid, a siete de jubo de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario, Valentín Fernández.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia nú-
mero diez (Firmado).

(A.—5-577)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

(A.—5.575) Por el presente, que
-
se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, >en providencia dicta-
da en el día de hoy, en autos ejecuti-
vos promovidos a nombre de don Ra-
fael Ferrer Moran, contra don Mariano
González Alvarez de Rojas y otros, en
reclamación de cien mil pesetas de ca-
pital, sus intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, y con la rebaja del veinti-
cinco. por ciento del precio de tasación,
la finca embargada como propiedad de
dichos deudores, y que es como sigue:

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En. virtud de_ lo dispuesto por el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia, del número trece,
de los dé esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de doña Ma-
ría Luisa Isbert Cert, representada por
el Procurador señor Brualla, con doña
Pilar Cert, viuda de Isbert, en recla-
mación de cuarenta y seis mil cuatro-
cientas ochenta pesetas de principal, se
sacan a la venta en pública y primera
subasta las siguientes participaciones dé
fincas :

a) Casa vivienda, construida de
mamposteria y fábrica de ladrillo, cu-
bierta de teja árabe y terraza a la cata-
lana. Consta de dos plantas, distribui-
das como sigue: planta baja, con hall,
comedor, office, cocina, despensa, car-
bonera, sala, salóh y capilla, existien-
_do en la misma planta varias depen-
dencias de servicio de la finca, a saber :
vestíbulo, zaguán, cocina, aperos, alma-
cén para .aceite y dormitorio ; planta
principal, con vestíbulo, ocho dormito-
rios, dos ..gabinetes y tres baños.

a) Casa < vivienda, construida de
mamposteria y fábrica de ladrillo, cu-
bierta de teja árabe y terraza* a la ca-
talana; consta de dos plantas, distri-
buidas como sigue: planta baja, con
hall, comedor, office, cocina, despensa,
carbonera, sala, salón y capilla, exis-
tiendo en la misma planta varias de-
pendencias de servicio de la finca, a sa-
ber: vestíbulo, zaguán, cocina, aperos,
almacén para aceite y dormitorios, y
planta principal, con vestíbulo, ocho dor-
mitorios, dos gabinetes y tres baños.

b) Casa, destinada a lagar y depen-
dencias varias. Consta de un sótano,
destinado a bodega. En planta baja,
garaje y prensa para el vino, más un
horno y una casétifc.icon trahsformador
de electricidad; Su construcción es de
manipostería, fábrica de ladrillo y teja
árabe.

Casa én Fuensalida, provincia de To-
ledo, titulada del Palacio, en ln plaza
del Conde, número uno, hoy trece, que
tiene una extensión superficial de qui-
nientos cuarenta y cuatro .metros cua-
drados. Linda: por la derecha, entran-
do, y espalda, otra de don Fernando
Meras, e izquierda, la de Servanda Ló^
pez Alvarez.

La quinta parte indivisa en plena
propiedad de la casa sita en la carre-
tera de Manlléu, de la ciudad de Vich,
señalada con el número cuarenta y seis,
barrio sexto, manzana treinta y cuatro.

Tasada tal participación en la canti-
dd de veinticuatro mil pesetas.

El usufructo sobre una cuarta parte
indivisa de la finca sita en Barcelona,
calles avenida de la República Argen-
tina, doscientos cincuenta y seiSj y Go-

b) Casa, destinada a lagar y depen-
dencias varias. Consta de un sótano.
destinado a bodega. En planta baja, ga-
raje y prensa para el vino, más un hor-
no y una caseta con transformador de
electricidad. Su construcción es de mam-
posteria, .fábrica de ladrillo y cubierta
de teja árabe.

Tasada en la"cantidad de doscientas
mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del .General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-

c) Casa vivienda, y almacén .de gra-
nos. Consta la primera de zaguán, tres
dormitorios y servicios, y el segundo
de extensa nave -con silos, construido

c) Casa vivienda y almacén de gra-
nos. Consta la primera de zaguán, tres
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>do de mamposteria, ladrillo^y teja
irva.

lación, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra; y

Marqués, donde podrá ser examinado pre-
viamente por los licitadores, sin derecho a
ulterior reclamación.

de la multada, que tiene su domicilio en
Paracuellos de Jarama, lugar en que se
encuentran los bienes..d) Cuadras, con pesebreras para ca-

allerías y ganado vacuno.
e) Almacén para paja. Consta de

na nave de fábrica de ladrillo, cu-
ierta .de teja curva.

Quinta Dado en San Lorenzo del Escorial, a 9
de julio de 1956.

—El Secretario, Federi-
co Orellana Martínez.

—
> Él Juez (Fir-

mado).

Dado en Alcalá de Henares, a diez de
julio de milnovecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito ...del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

\u25a0f) Cochiqueras, construidas de fá-
-ica de ladrillo y cubierta de hormigón
\u25a0mado, con tpisos de azulejo blanco,
írcado metálico y baño.

(G. C—3.464) (B.-5.538)) (G._ C—3.483) (C—12.656)

ALCALA DE HENARES
ALCALÁ DE HENARES

g) Gallinero. Se compone de 'tres

lerpos o edificios separados, consirruí-
¡>s de ladrillo y cubierta de hormigón
•mado, cercados de tela metálica. Lin-
i toda la finca: al Norte, con otras

Dado en Madrid, a veintisiete de ju-
nio de milnovecientos cincuenta y seis.
ElSecretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firma-
do).

En virtud de- providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera inst.ancia e instrucción de esta
ciudad de Alcalá de Henares y su par-
tido, en multa número dieciséis, de mil
novecientos cincuenta y cinco, impuesta
por la Fiscalía Provincial de Tasas de
Madrid, de mil pesetas, a Francisco Al-
cantarilla Marcos, vecino de Paracuellos
de Jarama, ha sido acordado sacar a' la
venta en pública subasta, -por segunda
vez, los bienes embargados, por. decla-
rarse desierta la primera a falta de lici-
tadores, siendo" el tipo importe del re-
mate el veinticinco por ciento menos del
de su tasación, cuyos bienes' embargados
sen los siguientes: un carro, de los.lla-
mados de "varas, dé una- muía, tasado
en ochocientas pesetas, y una mesa de
comedor, de madera, de cuatro patas,
valorada en cuatrocientas pesetas, im-
portando la cantidad de los bienes em-
bargados mil doscientas pesetas ; seña-
lándose para su celebración en la Sala
de audiencia de esté Juzgado, sito en
el número uno de la.calle de Santiago,
de Alcalá de Henares, el día ocho de
agosto próximo, y hora de las once de
su mañana; previniéndose a los licita-

EDICTO
EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia e instrucción de Alcalá
de Henares y su partido, en exhorto
mil cuatrocientos cincuenta y tres, de
miinovecientos cincuenta y cinco, pro-
cedente de la Magistratura de Trabajo,
dimanante de expediente cuatrocientos
cincuenta y cuatro, de mil novecientos
cincuenta y cinco, por débitos de nup-
cialidad a instancia de la Mutualidad
Laboral de la Construcción, contra' don
Juan del Sarro Sanz, con domicilio en
en la finca de «La Oruga», ha sido
acordado sacar a venta en pública su-
basta, por tercera y última vez, y sin
sujeción a tipo, el día ochó de agosto
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, los bienes embargados al deman-
dado, y que consisten en: un aparato
de radio, marca «Beltrán», modelo A-7,
de cinco lámparas, con su elevador re-
ductor, tasado en dos mil pesetas; una
cocina de hierro, con cuatro arandelas,
que tiene un metro de ancho por un
metro de alto y uno y medio de largof
tasada en mil doscientas pesetas, y un
armario de cocina, de madera de pino,
tasado en ochenta pesetas; con sujeción
a las siguientes condiciones:

[ Francisco Rico, Pedro Robles, Fran-
sco Moya y Robustiano Domínguez;
Este, con el río Perales y finca de

edro Robles; al Sur, con el río Péra-

(A.-5.58i)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

i,y Oeste, con fincas de herederos de
énancio Robles y finca titulada «El Don José Cacho Castrillo, Juez, dé ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial y
su partido.

EDICTO

¡amito»

[Para el remate de tales bienes se ha
inalado él día diecisiete de septiembre
róximo, y hora de las doce de su" ma-
bia, en la Sala "audiencia de este Juz-
ido, sito en la calle del General Gás-
teos, número uno, y regirán las si-
sientes condiciones:

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dicta-
da en. la pieza de responsabilidad del su-
mario núm. 242, de 1953, seguido sobre
imprudencia temeraria, contra José Rosa-
do Pérez, se saca a pública subasta por
primera vez, término de ocho días, el ca-
mión embargado a dicho procesado, o sea
el siguiente:

Primera
¡Servirá de tipo la cantidad de dos
filones cuarenta y dos mil pesetas, fi-
|lo al efecto en ia escritura de prés-

,,Un camión marca «Chevrolet», ma-
trícula LE. número 3027, de 21 HP, mo-
tor número 5146397, número de chasis
CA. 178.

Segunda Valorado en ciento diez milpesetas
pío se admitirán posturas inferiores
Bicho tipo.

Para el acto de lá subasta se ha seña-
lado el día 2 de agosto próximo, y hora
de las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, bajo las condi-
dicíones siguientes :

Tercera dores
Primerofara tomar parte en la subasta de-

jan los licitadores consignar previa-
bte, sobre la mesa def Juzgado o en
taja General de Depósitos, el diez
iciento del tipo citado, sin cuyo re-
pito no serán admitidos.

ÍT5 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúoH

Que el tipo del remate es el veinti-
cinco por ciento menos del de tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del referido tipo.

Primera
Que el remate de los referidos bienes

es sin sujeción a tipo.
J^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ten
el remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lomenos, al io-por 100 efecti-
vo del valor de dicho camión que sirve
de tipo para la licitación, sin cuyo requi-
sitos no serán admitidos.

Segunda
Segundo Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado, los licitadores, el diez
por ciento del tipo de tasación; y

Cuarta Qué' para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado el diez por ciento de
tasación; y

Los autos y la certificación del Re-
¡tro, a que se refiere :1a regla cuarta

artíctílo ciento treinta y uno de la
Hipotecaria, estarán de manifiesto 3.* Que eí camión embargado sg en-

cuentra depositado en poder de don Zoilo
García Esteban, vecino de Las Navas del

Tercero
Tercera

lSecretaría, y se entenderá que todo
mador aeepta como bastaste la titu-

Que el depositario de 'los bienes es
don Francisco Marcos Saldaña, marido

Que el depositario de los bienes es
don Juan del Sarro Sanz, que_tiene su
domicilio en la finca de «La Oruga»,
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81. Quedar enterada de resolución de la Dirección General' Administración Local, -de fecha 20 de diciembre de 1955, por la
ie aprueba el acuerdo de esta Corporación, de 24 de noviembre
tenor, unificando la escala de Auxiliares Administrativos de esta

que se harán efectivos con cargo a la correspondiente consignación
presupuestaria.

67- , Declarar de abono a favor de doña Cecilia García Castelo,
dona María Rosa Ecija Lavarías, don Enrique Amondarain Garayal-
de y don Pedro Martínez Gallardo, productores de esta Corporación,
encuadrados en la Reglamentación de Establecimientos Sanitarios,
.as cantidades de 1.000 pesetas, por Premios de Nupcialidad, a cadauna de las dos primeras, y sendos Premios.de Natalidad, de 500pesetas, a los dos últimos, cuyos importes se anticipan sin perjuicio
de su reintegro a los Fondos Provinciales por la Mutualidad Laboral
de Actividades Diversas, una vez resuelta la reclamación interpuesta
ante la Dirección General.de Previsión, y restablecida, con ello, la
continuidad de las prestaciones de dicha Mutualidad.

srporación, con inclusión en la misma de cinco Auxiliares de
ija, siete Auxiliares Cobradores, dos Auxiliares Administrativos del
)legio de San Fernando y un Auxiliar de Oficina de. la Imprenta
ovincial, con los mismos haberes que tienen reconocidos en la
:ha del presente acuerdo.

8a. Quedar enterada de resolución del Ministerio de la Gr>
rnación, comunicada por el excelentísimo señor Gobernador Civil
la provincia con fecha 22 de diciembre de 1955, por la que deses-

há la petición de revisión de su expediente de depuración político-
cial formulada por doña María Muñoz Ocaña, ex Enfermera de
.Beneficencia Provincial, por no concurrir ninguna de las circuns-
toias a que se refieren los artículos 9.0 y 13 de la Orden de n de
irzo de 1939 y haber solicitado la revisión fuera del plazo señalado
la Orden de 21 de diciembre de 1951.

Personal
68. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción de don

José Bolado Allende, Capataz Caminero de la Sección de Vías y
Obras provinciales, ocurrida el día 23 de diciembre de 1955.69. Reconocer el premio remuneratorio, por cuarenta años desenicios, a doña Mercedes Padró Grané, Profesora de Dibujó del Co-
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, con efectos económicos de
i.°de julio del año 1955, y en cuantía de 1.714,86 pesetas anuales,
10 por 100 de su haber fijo íntegro, de las que percibirá el 80 por 100
por hallarse en situación de excedencia forzosa, dc conformidad con
lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación.

83. Acceder a lo solicitado por don Clemente Benito Martí-
Z, Cocinero del Hospital de San Juan de Dios, disponiendo que
r la Corporación se satisfaga el impuesto de Utilidades correspon-
de a los emolumentos que percibe, a partir de 15 de julio de
55, fecha de la posesión, en propiedad, de su actual cargo, y enson a los servicios prestados con anterioridad a 1." dé enero de
43, como Ayudante Sanitario del citado Establecimiento, de con-
mudad con el acuerdo de la Comisión Gestora de 14 de marzo
!944- 70- ..Reconocer a don Julián Garrido Fernández, Capataz Ca-

minero de esta Corporación, el premio remuneratorio por cuarenta
años de servicios, con efectos económicos de 26 de agosto de 1954, y
en cuantía de 1.929,22 pesetas anuales, 10 por 100 de su haber fijo
íntegro, de conformidad con 1o dispuesto por el artículo 22 del Regla-
mento de Funcionarios de esta Corporación, percibiendo su importe
con cargo a los conceptos presupuestarios mencionados por la Interven-
ción de Fondos en su informe.

. S4. Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretos
t excelentísimo señor Presidente de la Corporación, por los que ha
ncedjdo indemnizaciones, por asistencias, a los miembros de diver-
5 Tribunales de oposiciones y concursos, y gratificaciones a varios
icionarios de la Corporación por servicios extraordinarios pres-

85. Aprobar propuesta del señor Juez instructor del e"xpédien-
isciplinario instruido al Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Ad- B. O P. 20 7-56
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de lo que yo, el Secretario, doy fe.
—

Antonio Yáñez. (Rubricado.)
otros, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es
como sigue r

En la villa de Alcobendas, a 7 de abril
de 1956, ante el señor Juez de paz, con
asistencia del señor Fiscal y perjudica-
do, no presentándose el denunciado, que
no obstante estar citado en el Boletín
Oficial de la provincia no compareció
siendo declarado en rebeledía.

cinco kilómetros, aproxidamente, en la
carretera ele Guadalajara, partiendo de
esta ciudad, donde se encuentran los

mayor de edad, asistida de su esposo
don Rafael Alvarez Escarpizo, vecinos
de esta capital; don Carlos Correa Lo-
mas y los ignorados herederos de doña
Juana Juliana Lozano y don Antonio
Correa Lozano, los dos primeros defen-
didos por Letrados, y los restantes de-
clarados en rebeldía por su incompá-
recencla en los autos, sobre resolución
de contrato; y ...

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Jluez municipal número dos, en Ma-
drid, a doce de julio de mil novecien-
tos cincuenta y seis.—El Secretario
(Firmado).

—
Visto bueno: El Juez mu-

nicipal (Firmado).

mismos

Dado en Alcalá de Henares, a diez
de julio de mil novecientos cincuenta y
seis.

— El Secretario (Firmado).
—

\u25a0 Él
Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—3.484) (C—12.654)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Lorenzo García Alonso, conforme al
dictamen del Ministerio Fiscal, a ocho
días de arresto y costas, con gastos del
presente juicio. Así por esta mi senten-
cia, lo pronunci, mando y firmo.

JUZGADOS MUNICIPALES Fallo
(A.-5.578)

Que debo confirmar y confirmo en to-
das sus partes la sentencia que, con
fecha nueve de mayo próximo, dictó en
esiros autos el Juzgado municipal núme-
ro dos, de esta capital, per lo que es-
timando la .demanda promovida por don
Cándido Miraved Blanco, contra doña
Isabel Lomas Martínez y doña Pilar Co-
rrea Lomas, asistida de su esposo don
Rafael Alvarez Escarpizo, y don Carlos
Correa Lomas y los restantes descono-
cidos herederos de doña Juana Juliana
Lozano y don Antonio Correa Lozano
que, en concepto de causahabientes de
los mismos, se crean con derecho a su
cesión, declaro resuelto el contrato de
arrendamiento concertado en primero dc
abril de mil novecientos veimiocho del
cuarto tercero, centro derecha, de la
casa número cinco de la calle del Cis-
ne, .de esta capital, condenando a los
demandados a que lo desalojen y lo de-
jen libre y a disposición del actor den-
tro del- término de los seis meses si-
guientes a la firmeza de esta sentencia,
quedando desde su notificación aperci-
bidos .de que si no lo verifican volunta-
riamente .en dicho término serán lanza-
dos por la fuerza pública, imponiendo
expresamente las costas causadas en
ésta apelación a los

"
demandados ape-

lantes. Con testimonio de esta resolu-
ción y carta-orden devuélvanse los autos
originales al Juzgado inferior, para su
notificación a las partes y ejecución y
cumplimiento. —

Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
i

S. Martín-Laborda. (Rubricado.)

JjUZGADO NUMERO 2 Notificaciones de sentencia
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el señor Juez muni-
cipal número dos, de los de esta capi-
tal, en los autos de juicio de cognición,
seguidos en este Juzgado bajo et nú-
mero ciento ochenta y seis, del afio mii
novecientos cincuenta y seis, instado
por don Francisco Brualla y Entenza,
Procurador de los Tribunales, en nom-
bre de don Cándido Mivaved Blanco,
contra doña Isabel Lomas Martínez,
doña Pilar Correa Lomas, don Rafael
Alvares Escarpizo, don Carlos Correa
Lomas y los desconocidos herederos de
doña Juana Juliana Lozano y don An-
tonio Correa Lozano, sobre resolución
de contrato, se ha acordado notificar la
sentencia, dictada en estos autos, a los
demandados rebeldes, y la cual, copia-
do su encabezamiento \r parte disposi-
tiva, dice del tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 20 Publicación.
—

Fué leída y publicada en
el día de siifecha^celebrándoseaudienj

públicaH
En los^autps de juicio verbal de faltas

que en esté Juzgado se siguen con el
número 639, de 1955, por lesiones a
Elias Aguilar de la Fuente, por un pe-
rro propiedad de Pilar Maeso del Valle,
de treinta y cinco años, casada, sus la-
bores y vecina de esta capital, sin domi-
cilioconocido, se ha dictado la siguiente

\u25a0B.— 5.029)

Por el presente edicto se hace saber a
los condenados Francisco García Fernán-
dez y a su esposa Pilar Hernández Ba
llesteros, que en el juicio de faltas núme-
ro 123, de 1953, seguido contra los mis-
mos por Jesiones, se ha practicado la ta-

sación de costas que luego se insertará,
de la que le le da vista por término de
tres días, y en atención a hallarse ac-
tualmente en ignorado paradero, para
que la impugnen, si no la encuentran
conforme, concediéndole otros tres díasf
más, caso de no ponerle reparo, para el
abono del total de lo que arrojan dichas
costas, bajo apercibimiento de apre-

Sentencia.— En Madrid, a 13 de junio
de 1956, —El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en este Juzgado por de-
nuncia de Elias Aguilar de la Fuente,
de trece años, cerrajero, contra Pilar
Maeso del Valle, cuyas circunstancias
personales ya constan y domiciliada en
esta capital, sin domicilio conocido; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a la denunciada en los pre-
sentes autos, Pilar Maeso del Valle, de-
clarando de oficio las costas causadas.

Sentencio
mío.

En la Villa de Madrid, a treinta de
junio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El señor don Segismundo Martín-
Laborda y Romeo, Magistrado, Juez de
primera instancia número dos, habien-
do visto en grado de apelación los pre-
sentes autos de juicio de cognición, se-
guidos en el Juzgado municipal núme-
ro dos, de esta capital, entre partes:
de una, como demandante don Cándido
Miraved .Blanco, mayor de edad, casa-
do, propietario, y vecino de esta cap'w
tal, representado por el Procurador dpn
Francisco Brualla y Entenza y defen-
dido por Letrado; y de otra, como de-
mandados, doña Isarbel Lomas Martí-
nez, mayor de edad, viuda, y de esta
vecindad; doña Pilar Correas Iornas,

Tasación de costas

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.

—
La que para su

notificación al denunciante y denuncia-
da, que se encuentran en ignorado pa
radero, se librará edicto al Boletín Ofi-
cial de está provincia.

—
Pedro Redondo

Gómez (rubricado).

Derechos del Estado en la sustancia-
ción del juicio y ejecución de sentencia,
30,00 pesetas ¡"médicos, 75,00; indemni-
zación, 112,00; Reintegros, 5,00; Mu-
tualidad y Justicia municipal, 10,00.

Total, 232,00 pesetas
Suma la anterior tasación de costas la

cantidad de doscientas treinta y dos pese-
tas, s. e. u o.Dado en Madrid, a 13 de junio- de

1956.
Y para que sirva de notificación en for-

ma se libra el presente edicto en San
Martín de Valdeiglesias, a 28 de mayo <k
1956.

(G. C-3.138) (B.—5.141)

Publicación ALCOBENDAS
En el juicio núm. 54, de 1955, segui-

do en virtud de testimonio de particula-
res librado por el Juzgado instructor de
Colmenar Viejo, sumario núm. 86, de
fg5o, contra Lorenzo García Alonso y

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en
Madrid en el mismo día de su fecha,

(G. C—2.834) (B.
—

2.9901

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo . j
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71. Acceder a lo solicitado por don Carlos del Río González,
Subalterno de esta Corporación, reconociéndole, a todos efectos, tres
años, siete meses y veintiséis días de servicios prestados en el Colegio
de San Fernando, con anterioridad a su actual cargo, de conformi-
dad eon lo informado por el Cuerpo de Letrados.

de la posesión en pfopiedad de sus actuales cargos, y en razón a los
servicios prestados con anterioridad a i.° de enero de 1543 como Ayu-
dantes Sanitarios de dicho Hospital, de conformidad con el acuerdo
de la Comisión Gestora de 14. de marzo de 1944.

77. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 30 de noviembre de 1955, por la

que aprueba el acuerdo de esta Corporación dc 27 de octubre anterior,

transformando dos plazas de Guardas Forestales en otras dos cíe
Capataces de Repoblación, en la plantilla de personal del Servicio
florestal, sin modificación de su actual sueldo base de 9.000 pesetas

72. Disponer cause baja don José García Vicario como Sere-
no del Hospital de San Juan de Dios, cargo para el que fué nombra-
do-por la Junta Calificadora de Destinos Civiles, en razón a haber pa-
sado a la situación de «Reemplazo voluntario» por Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno de 4 de diciembre de 1955 («Boletín Oficial del
Estado» núm. 338), quedando nuevamente la vacante producida a dis-
posición de la mencionada Junta Calificadora.

aqüalés

78. Quedar enterada de resolución de la Dirección General
át Administración Local, de fecha 30 de noviembre de 1955, por ¡a

que aprueba el acuerdo de esta Corporación de 27 de octubre anterior,
lijando el sueldo base de la plaza de Ingeniero Industrial en 20.000
pesetas anuales, con efectos económicos de i.° de agosto del cita-

Acceder a lo solicitado por doña María del ("armen Ace-
vedo Carrasco, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su
consecuencia, concederle la excedencia por matrimonio, sin sueldo, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 61 y la sexta disposición
transitoria del Reglamento de 30 de mayo de 1952, debiendo acredi-
tarse a la interesada tantas mensualidades como años de sen-icios hu-
biere prestado a la Corporación.

do año

79. Quedar enterada de resolución de la Dirección- General
de Administración Local, de fecha 20 de diciembre fe 1955, Por 'a
que aprueba el acuerdo de está Corporación de 24 de noviembre an-
te rior, fijando en 30,000 pesetas anuales el sueldo base del Ingeniero
Director de la Sección de Vías y Obras provinciales, con efectos del
día i." dte enero del citado año, en equiparación al que tienen asig-
nado los funcionarios de igual categoría en el Ayuntamiento de Ma-
drid, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 227 del Regla-
mento de Funcionarios de Administración Local de 3o"de mayo de

74. Disponer el reingreso al servicio activo del Auxiliar ad-
ministrativo de esta Corporación don Rafael Domínguez Alonso, en
virtud del derecho que le fué reconocido por acuerdo de 24 de noviem-
bre de 1955, y para ocupar la vacante producida por pase a la situa-
ción de excedencia por matrimonio de doña María del Carmen Aceve-
do Ca

75- Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el
Presidente del Tribunal calificador del concurso-oposición para provi-
sión de una plaza de Profesor de Sala de la Beneficencia Provincial,
especialidad de Dermatología y Sifiliografía, y para el desempeño de
dicho cargo, a don Frandscc^Pale-nzueteiSánv^

de pesctasB

1952
,yo. Quedar enterada de resolución de la Dirección Genera

de Administración Loca!, de fecha 20 de diciembre de 1955, Por
que aprueba el acuerdo de esta Corporación, de 24 de noviembre
anterior, elevando, con efectos de i." de enero de 1956, los sueldos
base de un Inspector Técnico de Enseñanza, un Celador y cinco
Sobreguardas, del Servicio Forestal, y los de personal diverso que
ligura en «Resultas del personal anterior a 1." de julio de 1952"» en
las plantilla aprobadas por la Superioridad.

olicitado por don Diego García (ion,

Bon Vicente García Olivares y don Francisco AÍvarez Gimé*ez, F.n-

fermeros Psiquiátricos del Hospital Provincial, disponiendo que pol-
la Corporación se satisfaga el impuesto de Utilidades correspondientes
a los emolumentos que perciben, a partir de i.°de mayo de 1955, fecha


